
   

 
ACUERDO N°008-2024 

POR EL CUAL SE ACUERDA EL CALENDARIO ACADÉMICO 2025-I 
PARA LA CORPORACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

EDUCATIVO - CIDE 
 

El Consejo Académico de la Corporación Internacional para el Desarrollo 

Educativo- CIDE, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, 

reglamentarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que el principio de autonomía universitaria, establecido en el Artículo 69 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991 y en consonancia con el artículo 28 

de la Ley 30 de 1992, otorga a las instituciones de educación superior el derecho 

a elaborar y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 

administrativas, así como crear, organizar y desarrollar sus programas 

académicos. Además, les permite definir y estructurar sus actividades formativas, 

académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos pertinentes, 

seleccionar a su cuerpo docente, admitir estudiantes y establecer los regímenes 

necesarios para la gestión de sus recursos, con el fin de cumplir su misión social 

y su función institucional. 

 

La ley 115 de febrero de 1994 en el Título I, artículo número 1 afirma que la 

educación es “un proceso de formación permanente, personal, cultural y social 

que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 

dignidad, de sus derechos y de sus deberes”. 

Que con base en el artículo 29 de la ley 30 de diciembre de 1992, se les asigna 

a las Instituciones de Educación Superior la autonomía universitaria para 

establecer sus propias directivas, estatutos y reglamentos para su 

funcionamiento. 

 

De esta misma Ley, en sus artículos: 1°, señala que “La Educación Superior es 

un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser 

humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación 

media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su 

formación académica y profesional” y el Artículo 28°; reconoce el derecho de las 

IES a darse y modificar sus estatutos, y a designar sus autoridades académica y 

administrativas así como arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de 

su misión y de su función institucional. 

 

 



   

 

En virtud de que el objetivo primordial de las Instituciones de Educación Superior 

(IES) es promover una formación integral que contribuya al desarrollo de la 

sociedad, y con ello, al aporte en la construcción de una sociedad más humana 

y más desarrollada desde todas las dimensiones que favorezcan la calidad de 

vida de los habitantes, se reconoce la importancia de una formación que abarque 

todos los aspectos del ser humano. 

 

Por la presente, se somete a la consideración de la autoridad competente la 

propuesta del Calendario Académico correspondiente al primer semestre del año 

2025. Este calendario ha sido diseñado con el fin de garantizar una adecuada 

planificación de las actividades académicas, permitiendo el cumplimiento de los 

objetivos pedagógicos establecidos, así como la optimización de los recursos 

disponibles en nuestra institución. 

 

El Calendario Académico 2025-1 contempla las fechas esenciales para el 

desarrollo del semestre, incluyendo el inicio y finalización de clases, los períodos 

de exámenes, las fechas de receso académico, y otros eventos relevantes, con 

el objetivo de ofrecer una estructura clara y organizada que facilite la coordinación 

de los diversos actores involucrados en el proceso educativo. 

 

A través de este documento, se busca asegurar que todos los miembros de la 

comunidad universitaria, tanto estudiantes como docentes, cuenten con la 

información necesaria para planificar y ejecutar sus actividades académicas de 

manera eficiente y conforme a los tiempos establecidos. 

 

En virtud de lo anterior, se solicita la aprobación formal del Calendario Académico 

2025-1 para su implementación efectiva en el próximo ciclo académico, con el 

compromiso de cumplir con las disposiciones y los plazos previstos en el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 
 



   

 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto este Consejo: 

 

ACUERDA: 

 

Primero: aprobar el calendario académico 2025 -I, presentado por la 

vicerrectoría académica de la institución. 

 

Segundo: publíquese en la pagina web institucional el presente calendario 

académico.  

 

Dado en Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

JAIR ANDRES MAHECHA FARFAN 

Rector 


